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ESCRITURA PUBLICA No 2012 17 01 006-P9 5823 

DONACION 
OTORGADA POR: NANCY CARMEN LUZ CEVALLOS (assasac) 

TREVIÑO 
A FAVOR DE: ANDRÉS VALDIVIESO CEVALLOS, MARÍA DEL 

CARMEN VALDIVIESO CEVALLOS Y JUAN FERNANDO 
VALDIVIESO CEVALLOS 

CUANTIA: USD. 721.692,89 
DI: 2 COPIAS 

que 376 | 15-04 1974 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano capital de la 

República del Ecuador el dia de hoy lunes nueve (09) de 

diciembre del año dos mil diez y nueve ante met, Tamara 

Garcés Almeida, Notaria Sexta del cantón Quito, comparecen 

con plena capacidad libertad y conocimiento a la celebracion 

de la presente escntura por una parte, NANCY CARMEN LUZ 

CEVALLOS TREVIÑO, por sus propios derechos, en virtud de 

tener disolución de la sociedad conyugal conforme consta del
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documento adjunto a quien por tanto se le llamara LA 
DONANTE” y por otra parte ANDRES VALDIVIESO 
CEVALLOS, por sus proptos derechos Y MARÍA DEL CARMEN 
VALDIVIESO CEVALLOS Y JUAN FERNANDO VALDIVIESO 
CEVALLOS debidamente representados por su Apoderado 
Especial FRANCISCO JOSÉ VALDIVIESO BRIZ conforme 
consta de los Poderes que se adjuntan como documentos 
habilitante a quienes por tanto se les llamara "LOS 
DONATARIOS - Los comparecientes declaran ser de 
nacionalidad ecuatoriana mayores de edad, de estado civil 
casados de ocupacion quehaceres domesticos y empleados 
privados los restantes domiciliados en esta ciudad de Quito 
Distrito Metropoitano, advertidos que fueron los 
comparecientes por mi la Notaría, de los efectos y resultaaos 
de esta esoritura asi coro examinados que fueran en fora 
aislada, que comparecer al otorgamiento de esta escritura sin 
coacción, anenazas temor reverencial ni promesa 0 
seducción y autorizándome para que obtenga la información 
del Sistema del Registro Personal Unico, cuyo custodio os la 
Dreccion General de Registro Civil Identificación y 
Cedulación de conformidad con lo que dispone el articulo 
setenta y cinco de la Ley Organica de Gestion de la Idertidad 
y Datos Civiles a traves del convenio suscrito con esta 
Notaría me seticitan que eleve a escritura pblica el texto de 
la minuta que me presentas, cuyo tenor literal que se 
transcribe a continuacion es el siguiente SEÑORA NOTARIA: 
En el registra de escrituras publicas a sy cargo sirvase 

incorporar una de donacion de partiipac ones con reserva de 
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usufructo vitalicio, de acuerdo a las siguientes clausulas 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la celebracion 

de la presente escritura publica de donación por una parte 

en su calidad de donante la señora Nancy Carmen Luz 

Cevallos Treviño, por sus propios y personales derechos, 

ecuatoriana, mayor de edad casada, pero con disolución de la 

sociedad conyugal que mantiene con el señor Francisco José 

Valdwieso Briz legalmente capaz y habl para contratar y 

contraer obligacrones, domiciliada en esta cuidad de Quito en 

el Pasaje Baquero y Bosmediano, edificio Altavista piso dos 

(2) con telefono cero nueve nueve nueve siéte cero dos seis 

siete cuatro (0999702674) y e-mail 

carmendevaldiviesoQgmail com y por otra parte, en calidad 

de donatarios el señor Andres Valdivieso Cevallos mayor 

de edad, de nacionalidad ecuatoriano de estado civil casado, 

legalmente capaz y hábil para contratar y contraer 

obhgaciones, por sus propios y personales derechos 

domiciliado en la ciudad de Quito Via Láctea S/N, 

Urbanizacion Vieja Hacienda, lote J6 con telefono cero nueve 

nueve nueve siete dos dos ocho cero dos (0999722802), y e 

mall andresfdimprentamariscal com, y, los señores María del 

Carmen Valdivieso Cevallos y Juan Fernando Valdivieso 

Cevallos, los dos con nacionalidad ecuatoriana y 

estadounidense debilameante representados por el señor 

Francisco Jose Valdivieso Briz conforme los documentos 

que se adjuntan al presente documento como habilitantes 

quien es ecuatoriano mayor de edad casada, legalmenta 

capaz y hábil para contratar y contraer obligaciones a nombre 

Ya



  

Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 
Quito DM 

  

de sus mandantes domiciliado en esta ciudad de Quito en el 
Pasaje Baquero y Bosmediano, edificio Altavista, piso dos (2) 
con teleforo cero nueve nueve nueve siete dos tres tres dos 

tres (0999723323) y e-mail 
pacovaldiwesoGimorentamaniscalcom Los comparecientes 
manifiestan, en forma libre, su voluntad de, como lo hacen en 
efecto otorgar la presente escritura publica de donacion, con 
reserva de usufructo vitalicio sujeta a las siguientes 
clausulas SEGUNDA.- ANTECEDENTES" DOS PUNTO UNO.- 
La compañía Imprenta Mariscal Cla Ltda se constituyo 
mediante escritura publica otorgada ante el Notario Segundo 
del cantón Quito, Doctor José Vicente Troya el tres (3) de 
abri' de mil novecientos setenta y cuatro (1974), debidamente 
inserta en el Registro de la Propiedad del canton Quito, el 
quince (151 de abril de mil novecientos setenta y cuatro 
(1974) Conforme aparece de la escritura de constitución de la 
compañia la señora Nancy Carmen Luz Cevallos Trew ño 
comparece por sus propios derechos y en virtud de haberse 
Iquidado la sociedad conyugal conforme aparece de los 
documentos pratocolizados en la Notaria Segunda del canton 

Quito con fecka doce (12) de junio de mil novecientos setenta 
y tres (1973), que se adjunta a la presents escritura Se deja 
constancia que la LEY DE REGISTRO CIVIL 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN (Decreto Supremo No 278) 
fue publicada en el Registro Oficial Setenta Veinte y uno 
Avril-mil rovecientos setenta y seis posterior a la disolución y 
hamdación de la sociedad caryugal cue la donante mantenia 

con su cónyuge el seror Francisco Jose Valdivieso Briz - DOS 
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PUNTO DOS.- Conforme aparece de la escritura publica de 
aumento de capital suscrito y reforma de estatutos otorgada 
ante la Notaria Sexta del cantón Quito, doctora Tamara Garcés 
Almeida, el veintidos (22) de noviembre de dos mil dieciocho 
(2018) debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 
canton Quito, el diez (10) de diciembre de dos mil dieciocho 
(2018) La compañía Imprenta Mariscal Cia Ltda aumento 
su capital social a la suma de seis millones quinientos setenta 
y dos mil dolares de los Estados Unidos de Norteamerica 
(USD$8 572 000 00) cuyo capital está dividido en seis 
millones quinientos setenta y dos mil (8572000) 
participaciones de un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de Norteamenca (USD$1 00) cada una - DOS PUNTO 
TRES - Mediarte escritura de donación otorgada ante la 
Notaria Sexta del canton Quito, doctora Tamara Garces 
Almeida el vete (20) de diciembre de dos mil dieciocho 
(2018). insenta en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 
veintiocho (28) de diciembre de dos mil dieciocho (2018), la 
donante señora Nancy Carmen Luz Cevallos Treviño, 
transfirio tresc.entas vemtiocho mil cuatrocientas ochenta y 
cuatro 1328 484) participaciones a favor de su ho el señor 
Andres Valdivieso Cevallos Por lo tanto, actualmente, la 
donante es la legitima titular de dos millones quimientos 
cincuenta y ocho mil cuatrocientas sesenta y seis 

participaciones (2 558 466) de un dólar de los Estados Unidas 
de Norteamerica cada una en el capital social de la compa 
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compañía Imprenta Mariscal Cia Ltda celebrada el diez y 

siete de diciembre de dos mil diez y ocho - Por lo tanto, el 

capital social de la compañia, actualmente se encuentra 

compuesto de la siguiente manera 
  

  

  

    

  

      
  

  

VALDIVIESO BRIZ FRANC SO JOSÉ 17 102 _ _ 17132 

VINALLOP INVESTMENTS SL 322E 200 3255 0J0 

TOTAL = 6572 200 6572000       

  

  

DOS PUNTO CUATRO.- La Junta General Extraordinaria 
Un versal de Socios de la compañia Imprenta Mariscal, 

celebrada el diez y siete de diciembre de dos mil diez y ocho 

antes referida tambien autorizó a la senora Nancy Carmen 

Luz Cevallos Treviño para que transfisra mediante donación 

las siguientes participaciones a) a la señora María del 

Carmen Valdivieso Cevallos ciento noventa y siete mil ciento 

eicuenta (197 150) participaciones y, al señor Juan Fernando 

Valdivieso Cevallos ciento ochenta mil setecientas cuarenta y 

un (180 741) participaciones Las correspondientes escrituras 

publicas de estas donaciones aun no han sido otorgadas y es 

e: deseo de la donante realizarlas en este acto Se adjunta 

copia certificada del acta antes mencionada DOS PUNTO 

ña Unnersa? de Saco 
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veinte y siete (27) de noviembre de dos mi diecmueve (2019), 

autorizo a la señora Nancy Carmen Luz Cevallos Trevino la 

transferencia, mediante donacion, de cuatrocientas veimtitrés 

mil cien (423 100) participaciones de un valor nominal de ua 

dolar de los Estados Unidos de Norteamerica (USD$1 00) cada 

una a favor de sus hijos segun el siguiente detalle al señor 

Andres Valdivieso Cevallos, ciento sesenta y seis mil 

setecientos noventa y dos (165792) participaciones a la 

señora Maria del Carmen Valdivieso Cevallos ciento cincuenta 

y un mil ciento cincuenta y seis (151 155) partcipaciones y, al 

señor Juan Fernando Valdivieso Cevallos ciento cinco mul 

ciento cincuenta y dos (105 152) participaciones Se agrega 

para que forme parte del expediente de esta escritura la copia 

certificada del acta antes mencionada - DOS PUNTO SEIS.- 

Es el deseo de la donante el donar la nuda propiedad de un 

total de ochocientas mii novecientas noventa y un (800 991) 

participaciones de un dotar de los Estados Unidos de 

Norteamerica cada una que posee en la compañía Imprenta 

Mariscal Cia Ltda a favor de los donatarios conforme se 

estipula en este instrumento - TERCERA.- DONACION.- Con 

estos antecedentes la donante por sus propios y personales 

derechos libre y voluntariamerte contando para el efecto cor 

tas respectiva acta notarial de subsistencia de patrimonio la 

cua) se agiega como habihtante al presente documento dona 

ocaocientas mil novecientas noventa y un  (B00 991) 

participaciones que posee en el capital de la compañia 

Imprenta Mariscal Cia Ltda, a favos de sus huos señor 

Andres Valdivieso Cevallos señora Maria del Carmen 
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Valdivieso Cevallos y señor Juan Fernando Valdivieso 

Cevallos, conforme el siguiente detalle 
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Tota 500 991           

Esta donacion de ochocientas mil novecientas noventa y un 
(800 991) participaciones que posee en la compañia Imprenta 
Mariscal Cia Ltda la rea'iza reservandose para si el 
seufructo —wtaico de las mismas CUARTA.   
TRANSFERENCIA DE DOMINIO. Por lo tarto la donante 
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transhere a favor de sus hijos los señores Maria del 
Carmen Valdivieso Cevallos Andrés Valdiwieso Cevallos y 
Juan Fernando Valdivieso Cevallos, la nuda propiedad sobre 
ochocientas mil novecientas noventa y un (800891) 
participaciones que posee en el capital de la compañía 
Imprenta Mariscal Ltda conforme lo señalado en la clausula 
anterior, es decir ciento sesenta y seis mil setecientas 
noventa y dos (168 792) participaciones a favo: del señor 
Andres Valdivieso Cevallos, doscrentas ochenta y cinco mil 
ochocientas noventa y tres (285 893) participaciones a favor 
del señor Juan Fernando Vaidivieso Cevallos y, trescientas 
cuarenta y ocho mil trescientas seis (348 306) participaciones 
de un dolar de los Estados Unidos de Norteamerica cada Una, 
a favor de la señora Maria del Carmen Valdivieso Cevallos 
Estas transferencias se realizan con las reservas y 
imitaciones determnadas en este contrato en cuanto a la 
reserva vitalicia del Usufructo - QUINTA - CARÁCTER DE 

LA DONACIÓN. La presente donación tiene caracter de 

irrevocable - SEXTA - GASTOS. Todos los gastos que se 
origmen dentro del presente tramite seran de cuenta de la 
conante  SÉPTIMA.- DECLARACIONES: SIETE PUNTO 
UNO.- De conformidad con el articulo mil doscientos vemte y 
uno del Codigo Civil la donante declara que las 
participaciones donadas a favor de su hijo, el señor Andres 
Valdivieso Cevallos, mediante escrituras de donacion de 

veinte (20) de diciembre de dos mil dieciocho (2018), inscrita 
en el Registro Mercantil del canton Quito el veintiocho (28) de 
diciembre de dos mil dieciocho (2018) y, vete y seis (26) de 
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diciembre de dos mil diecisiete (2017), inserta en el Registro 
Mercantil del canton Quito el veintinueve (29) de diciembre de 
dos mil diecisiete (2017) han sido otorgadas a título de 
mejoras en favor del señor Andres Valdivieso Cevallos De 
¡gual manera la donante declara que las donaciones que se 
realizan en este instumento público a favor de sus hios 
Andres Valdivieso Cevallos Juan Fernando Vaidivieso 
Cevallos y Mana del Carmen Valdivieso Cevallos, son a titulo 
de mejoras a favor de cada uno de ellos en las cantidades ya 
expresadas en este documento SIETE PUNTO DOS- Los 
donatarios expresan su agradecimiento y declaran que 
aceptan la donación y transferencia que se hace en su favor 
Por su parte la donante se da por notifiiada sobre la 
aceptacion a la donación que los donatarios hacen en esta 
clausula SIETE PUNTO TRES.- De conformidad cor el 
articulo Treinta y seis literal d) de la Ley de Regimen 
Tuputaro Interno la señora Nancy Carmon Luz Cevallos 
Treviño, realizara la declaracion en calidad de sustituto del 
contribuyente señor Juan Fernando Valdivieso Cevallos 
OCTAVA.- NUEVA COMPOSICIÓN DEL CAPITAL. A 
consecuencia de la donacion que consta en este instrumento 
público, el capital de la compañia IMPRENTA MARISCAL 
COMPAÑIA LIMITADA, queda estructurado de la siguiente 
manera 
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NOVENA - RESERVA DEL USUFRUCTO VITALICIO: Conforme 
lo señalado en este ims"rumento la donante declara que, por 
así convenir a sus intereses, se reservs e” usufructo sosre las 
participaciones doradas en este msttumento Este gravamen 
que se constituye mediante el presente instrumento tendrá el 
carácter de vitalicio a fagor de la donante Los donatarios 
manifiestan su acuerdo y aceptación sobre la mencionada 

reserva de usufruclo DÉCIMA... CUANTÍA: El valor de la 

donación, conformó el VPP al treinta y uno (31) de diciembre 
de dos mil dieciocho ¿2018) correspondiente a la “nuda 
propiecad de las participaciones que se transfieren es de 
setecientos vemtiun mil seiscientos noventa y dos dólares 

de los Estados Unidos de Norteamérica con ochenta y 
nueve centavos (USD $ 721692.88) en las siguientes 
cantidades 
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MATO LLaLo O ESO CELAL-OS JUAN RERNANDO 267 688 59 
"FVALLOS TREVIÑO NANCY 1 — , 

  

DÉCIMA PRIMERA.- RATIFICACIÓN: Los contratantes se 

ratisar en el contenido del presente instrumento por 

contener condiciones acordes y en beneficio de sus mutuos 
intereses Usted señora Notaria ve servia agregar las 
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demás cláusulas de estilo para la plena validez del presente 

instrumento - HASTA AQUI LA MINUTA que queda elevada a 

escritura publica la misma que se encuentra firmada por la 

Doctora Pilar Palacio F, Abogada con matricula profesiona! 

Aumera cuatro mil serscientos Ochenta y cuatro del Coleglo de 

Abogados de Piohincha - Para la celebracion y otorgamiento 

de la presente escriluia se observaron todos los preceptos 

legales que el caso requiere. y, leída que les fue a los 

comparecientes, integramente por mi la Motaria, se ratifican 

en la aceptacion de su contenido y firman conmigo en 

unidad de acto, se incorpora al prolocolo de esta Nataría la 

presente eseritura, de todo lo cual doy fe 

Mabsénebs 
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FRANCISCO JOSE VALDIVIESO BRIZ 

APODERADO ESPECIAL 

MARIA DEL CARMEN VALDIVIESO CEVALLOS Y 

JUAN FERNANDO VALDIVIESO CEVALLOS 

AS a
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Número único de identificación: 1702407448 

Nombres del cuudadano: CEVAL1.OS TREVIÑO NANCY CARMEN LUZ 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacíratento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento 7 DE AGOSTO DE 1948 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: MUJER 

  

Instruccion: SUPERIOR 

Profesion: QUERACER DOMESTICOS 

Estado Civil. CASADO 

Conyuge: VALOIVIESC BIZ FRANCISCO JOSE 

Fecha de Mateimanio. 18 DE NOVIEMBRE DE 1968 

Nombres del padre. CEVALLOS ALONSO 

Nacsonalidad ECUAIORÍANA 

Nombres de la madre; TREVIÑO WINNIC 

Hactonalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 17 DE JULIO DE 2018 

Condición de donante NO DONANTE 

“ráomación cenicads ala laca 7 DE DICIEMBPE DE 201 
E EA HSUNS DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON. PICHINCHA DU DA SISMO 
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Número único de identificación. 1706727300 

Nombres del ciudadano. VALDIVIESO CLVALLOS ANDRES 

Candicion del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacim-ento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR. 

Fecha de qacinento: 5 DE SEPTIEMBRE DE 1974 

Nacronalidad FCUATORIANA 

Sexo. HOMBRE 

Instruccion, SUPERIOR , 

  

Profesión. MAGISTER 

Estado Civil: CASADO 

Conyuge SALVADOR ESQUERRE MICHELE € 

Fecha de Matrimonio" 6 DE OCTUBRE DE 2004 

Mombres del padre" VALDIVIESO JOSE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madra CEVALLOS NANCY 

Naclonalldad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición 19 DE JUNIO DE 2017 

Condición de donante SI DONANTE 

intormación corificade a la/ecra 4 DE DICIEMBRE DT 20 9 
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      REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 
Docecion Benoral de Registro Cia (tontificación y Cedulecion 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD» --- 

  

Rúmero unico de identificación. 1792873268 

Nombres del ciudadano VALDIVIESO BRIZ FRANCISCO JOSE 

Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/PICHINCHA/O JTO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento 23 PF FNERO DE 1943 

Nacsanalidad ECUATORIANA 

Sexo HOMBRE 

  

Instruccion. BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO “RIVADO 

Estado Civit: CASADO 

Cónyuge CEYALLOS 1REVINO NANCY CARMEN LUZ 

Fecha de Matrimonio 18 DE NOVIEMBRE DE 1968 

Nombres del padre VALDMIESO VICTOR HUGO 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Nombres de la madre BRi, 

  

MARIA AGUSTINA 

Naclonalidad ECJATORIANA 

Fecha de expedicion 26 DE JULIO DE 2916 

Condicion de donante Si! DONANTE POR LEY 

  

Intorrración cartficaca ala fezna 4 DE DICIEMBRE DE 2018 
ESA, CATHERINE DEL CARMEN MUNOZ ESOANDON. PIOANCNG QUITO NTG PICANCHA 
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Se protocolizo ante el DOCTOR JOSE VICENIE TROYA JARAMIELO, cuyo 

archivo se encuentra actualmenti a mu cargo y en fe de ello confiero esta TRIGESIMA 

DECIMO SEGENDA copia certificada de la esucitura de PROTOCOLIZACION DE 

LIQUIDACIÓN RE BIENES, otorgada por el JUEZ PRIMFRO PROVINCIAL DE 

FICHINCHA, a favor de FRANCISCO VALITVIESO Y CARMEN CEVALTOS DE 

VALDIVIESO, debidamente firmada y seLada en Quito, a vete y dos de diciembre del 

año dos ml diecisiete 

(Fons PAÓLA DELGADO LOOR 

'OTARIA SEGUNDA DEL CANTON QLIFTO 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOÍB8o "7 
DE LA COMPAÑÍA IMPRENTA MARISCAL CÍA, LTDA, CELEBRADA EL DÍA 17 DE” 

DICIEMBRE DE 2018 

En el cantón Quito, Pifo. en el local de la compañia, ubicado*en la Ayenida interoceánica L-02 
intersección secundana, a 100 metros de la entrada a Pita, hoy 17 de diciembre de 2018, a las 
dieciséis horas, se reunen todos los socios de la compañía, debidamente representados, 
quienss constituyen el cien par clento del capital sociei de la compañía, quienes por 
unanmnidad, deciden constiturge en Junta Genera! Extreordinana Universa! de Socios de la 
compañía IMPRENTA MARISCAL CIA LTDA; y, también, por Unansmided deciden tratar ej 
siguiante único punto del ordeh del día ————— 

- Conocimiento y resolución sobre da transferencia de seteciontas seis mil 
trescientas setenta y cinco (706.373) participaciones de un dólar de los Estados 
Unidos de Norteamérica, que la señora Carmen Cevallos Treviño desea reshzar 2 
favor de los señores María del Carmen Valdivieso Cevallos, Juen Fernando 
Valdwieso Cevallos y András Valdivieno Cevallos. 

    

    

La Junta, de conformidad a lo previsto por el Reglamento Sobre Juntas Generales de Socios y 
Acciomstes de las Compañías de Responsabilidad iumitede, Anónimas, en Comandta por 
Acciones y de Etonomía Mixta, procede con las siguientes tormalidades —-——- 

  

  

  
  

  

1) Designa como Presidente de la Junta a la Doctora Pilar Palacio Fierra y, como Secretana 
Ad-hoc, a la señora Flor Herrera Troya, quienes aceptan teles dignidades y procedan 2 a 

  

b) Por medio de Secretaria se constata el quórum presente en la Junta y y olabora la ista de 
asistentes, la cual es como sigue     

  

  

  

  

  

  
  

  

  

          

T 2 comparecencia. Ko Y Mo Veras 1 
Particia. 

; Cevallos Treviño Nancy Carmen ]Oompnanoe representada conforme documenta adjunta 2.396.530 28m. 95D + 
Luz Lo 4 A a E E 
¡altea Covalos Andés Gompareca representado corre desisrerio Ao BBD3ST 20387 
Vaanieso Cevalos Juan Ferands — Cemgparoce presentado colore decias sá HSA RT 
“Valdivieso Cevallos María — del | Campareve representada conforme docu asgunto 3H 5 
Carmen Po , 
Viralog Investment ST E E q 0 
roraL ero] aseo     
  

  

c) Secretaría señala a los asistentes a la Junta que los socios presentes en esta Junta, $8 
deben compromater a guardar absoluta confidancialidad sobre los temas tratados ea a 
misma, bajo la prevención de lo dispuesta en el articulo 27 numeral 7 de la Ley Orgánica 
de Regutación y Control del Poder de Mercado La señora Presidente de la Junta señala 

que en vista de que el texto de la ley antes mencionado es de conocimiento de todas los 
presentes, no se procederá a su lectura, pero formará parte del expediente del acta de 

la 69 Draembre 75 ella seda 
Fist 1597) 2499 7900744712 

Sl, DS 180-150) 2248744 
   

 



  

  

a) Sacreraría toma a los asistentes a la Junta que, una vez que una moción sea puesta a a 
votacion, esta no podrá ser modificada de ninguna manera ni retirada, y, quedos votos en 
blanco o abstenciones $8 sumarán a la mayoría ——— 

  

    
e Secrelaria notifica a Presidencia que euste un quórum del 100%, por estar presente la 

totaidad de las Participaciones sociales suscritas y pagadas a.    
1 Presidencia deciara ¡instalada ta presente Junta Genera! Extrordnana Universal de Socios, 

para conocer y resolver sobra el siguiente único punto de! orden del día, ————-   

  

- Conocimiento y resolución sobre la transferencia de setecientas seis mil trescientas 
setenta y cinco (706.375) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
Nortesmérica, que la señora Carmen Cevallos Treviño desea realizar a favor de los 
señores María del Carmen Valdivieso Cavallos, ¿uan Fernando Valdivieso Cevallos y 
Andrés Valdivieso Cevallos. a _—_ _——m—       

  

Toma la palabra | la señora Carmen Cevallos Treviño, a través de su representante, quien 
indica a la Junta, que £s su deseo, fbre y voluntano, el donar a favor de sus hijos, Jos 
señores María del Carmen Valdmeso Cevallos, Juan Farmando Valdmieso Cevallos y 
Andrés Valdivieso Cevallos, un tota! de setecientas seis mil trescientas setenta y ciao 
(708 375) partaipaciones de un dalar de los Estados Unidos de Norteamérica cada ans, 
Que tene en al capital de la compañía, de la siguiente manera: 

  

   

      

    
  

    [CEVALLOS TRESMÑO NANCY CARMEN Luz VALDIVIESO CEVALLOS ANDRÉS 328.484 
[CEVALLOS TREVINO NANCY CARMEN LUZ VALEIMESO CEVALLOS JUAN FERNANDO. 189 741 

VALDIVIESO CEVALLOS MARÍA DE!. Í 
  

SEN maza? 

  

   

  

  

La representante de ía señora Carmen Cevallos Trewña señala en forma expresa que la 
donación que se desea realizar, sela efectuará con reserva de Usufructo —-— emm   

    

Interviene entonces el señor Francisco Valdiweso Briz, a través de su representante, 
quien señala e la Junta que considera se debe respetar la voluntad de la señora Carmen 
Valdivieso de donar tales participaciones, tomardo en cuenta además que los donatanos. 
son ya socios de la compañía Por esta razón, mociona quese autorice la transferencia 
de setecientas ses mi trescientas setenta y cinco (706 375) partcipaciones de un 
«dólar de los Estados Unidos de Norteaménca, que medrante damación, con mserva de 
usufructo ía señora Carmen Cevallos Trevifo desea realizar a favor de aus fujos de la 
siguiente manera al señor Andrés Valdweso Cevallos, trescientss vente y ocho mi 

  

Av Sd Diari 7 E na tonto 
Tele 5002485 79717 
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PA raros 

  

cuairacienias ochenta y cuatro (328 484) partoipaciones, al señor Juan Fernando Valdimeso llos 
aente achsrta mi setecientas cuarenta y uno (180 741) parkoipaciones, y a la señora del 
Carme vatemieso Cevallos ciento noventa y siete mi sento cincuenta (197 150) parliapaciones Ef 
señor Franasco Valdivieso por mecha de su sepresentante también desea dejar constantia que para 
fines admuiustrativos y contabies de ta compañía se tome en cuenta que la donación a elaborarse es 
con teserva de usufiucto — 

Atencrdas las razones expuestas, no existen comentarios, observaciones p mociones adicionales, por 
la que Secretaría eleva a votación la moción presentada y toma el voto en orden alfabetco 

  

  

   
Terminada ía votación, Secretaría proclama que por unanuiudad, se acepte ta moción propuesta y por 
%o tanto autonza la transferenara de Partopeciones propuesta, em Jos términos expuestos y que de los 
que se deja constancia en esta acta ——-     

   
La Junta también desea dejar constancia en actas que se autonza al Gerente General de la compañia 
para que suscriba y entregue a ía señora Carmen Cevaños Treviño todos los documentos nerpsanos 
por pare de la compañía, para el irámite de la densción autonzada por esta Junta, y, a la donante y 
donatenos para que suscriban cuanto documento sea necesario y realican las gestiones necesartas 
para el perfeccionamiento de tal donación y transferencia de participaciones, imclusive el acta de 
insinuación nolanal. escritura de donacion y su correspondiente inscnpción, entre otros ————-— 

  

       

Sin nada más que discutir, Presidancia declara un receso para l     
Renstelada la Junta, Secretaria da jectura del contenido del acta, el cual es s aprobado por los socios, por 
unesgaidad, firmando Para constancia junto con la señora Presiwente y la señora Sscratana Ad-hoo, quien 
cerafica 

Seflevantg la ¡untrias glecisiote horas nco minutos Le 

  

       
Sra. Fiorfadera Troya 

residente de la Junta Secretaña Ad-hoc de la Junta 
Representante de: 
Sra. Carmán Cevallos Treviña; 
Sr. Andrés Valdivieso; 
Se, Francisco Valdiviaso; 
Sr. Juan Femsando Vakibdeso; 
Sra, María del Carmen Valdivieso. 

Ab. Andrés Narváez 
Representante de la compañía 
Vinaliop Investments $. 
Sacia 
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ACTA DELA JUNTA GENERAL paras 

EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS Pagina 
DELA COMPAÑÍA IMPRENTA MASIECAL CIA LTDA. == 
CELEBRADA EL DÍA 27 DE NOVIEMBRE DE 2019 

En el cantón Luto, Pita, en el local de la compañía, ubicado en la Avenida Interoceanica L-02 intersección 
secundana a 100 metros de la entrada a Pío hoy 27 de nowemtys de 2019, a las quince horas, se reunen 
todos los socsos de la compañia personalmente a dabidemente representados, quienes constituyan el cien por 
ciemo de" capital social de la compañía, amenos por unanimidad deciden consiluirse en Junta General 
Extraordnana Unwersal de Bonos de la compañía IMPRENTA MARISCAL CÍA LTDA, y también por 
unanimidad deciden trater el sigulerne Única pusto del orden del dia A —Á   

- — Conacimienta y resolución sobre la transferencia de cuatrocientas veinte y tres enil cien (423,100) 
participaciones de um dólar de tos Estados Unidos de Norteamérica, que la señora Carmen 
Cevallos Treviño desea realizar, a favor de los señores María dei Carmen Valdlvieso Cevallos, Juan 
Fernando Valdivieso Cevallos y Andrés ValdIvieso Cevallos. -—-   
  

16 Junta de conformidad 4 to prevslo por el Reglamento Sobre Juntas Gensralas de Socios y Accionistas de 
les Comparvas de Responsabilidad Limlada, Anowmas, en Comendits por Acowones y de Economís Muda 
procede con las siguentes formalidades -- __Z Á 

Resuawe que como Presdente do la Junta actuara el De Adrás Narváez y como Secretario de la Junta, su 
tituer el señor Francisco Valdweso Briz. Una vez que Presidente y Secretano han aceptado tales 
dignadades proceden a ejecutar las demás tormeidados ronsiantes en el Regemente mencionado 
antenarmente — 

    

  

         

  

  

Por iedio de Sacresara so constata el quórum presente en la Junta y elabora la lata de asintants, a cual ws 
como s1gue o     

      
  

  

    

  

      
    
  

Socia TT Comparecencia No, Particip. 1 No. Votos | 
Cevallos Trevro Nanoy Carmentuz |Comparacs personalmente 2556468] — 558 468] 
Veldhseso Bra Francisco José — [comparece personalpente. 17102 17 402 
Vaidweso Cevallos Andrés Comperace personalmente BBNA51t[ "SBB est] 
Valdineso Cevallos Juan Femando Comperece — vepresentado dear 2: 097 

conforme documento adjunta | _ 
Valdmeso Cevallos María del Carmen [Comparecs representada 29 584 26 584 
_ confonte documento adiunto. ! 

Vinallop Investments S |. Comparace representada 3286 0001 3286000 
confome decurento adjunto 2 

[rosas t 1 $572 E esti 50] 
  

Secrelana señla a los astentes a la Junta que los sonas presentas en la misma se deben comprometer a 
guarder shsolura confdercaldad sobre los temas lratadas en la misma, bajo la prevencion 3 fo dispuesto en 
el amiulg 27 numerel Y de le Lay Orgánica de Regulación y Control del Poder de Mercado La señora 
Presidente de la Junta señala que an visla de que el temo de la ley antes mencionado es de conocimiento de 
todos los presentas no sa pracaderá a u lectura pero formará paria del expediente del acta de Junta —- 

  

  

  

  

Secretaria noma a los astsiertes a la Junta que uns vez qué una mación sea puesta a vOlacOn, esta no 
padrá ser modificada de ninguna manera, ny reurada y que Jos votos tx blántco o ahslancionas se sumarán a 
la mayoría.- A 
Secrelana noica a Presidencia que existo un quórum del 100% por ester prasente la totalidad de las 
partcpacones sociales susentas y pagadas 

     
  

  
    

  

Presiienca dedlara instalada la presente Junta General Extraordinaria Universal de Sacos, Para conocer y 
resolver scbre el siguiente único punto del arden del ula ———_u.n———___——- 

  

   

  

    

AN imerccnanaa EZ Pio



sor IAN 

+ Conocarmento y resolución sobr la transferencia de cuatescjentas veinta y tres mul cien (423.100) 
participaciones de un délar de los Estados Unidos de Narteamirica, que la señora Carmen 
Cevallos Treviño desea realizar, a favor de los señores Marta dal Carmen Valdiviezo Cevallos, Juan 
Fernando Valdivieso Cevallos Y Andrés Valdivieso Gsvallos —-     
  
  

La señora Carmen Cevallos Trevfig mendiesta a la Junta que os su deseo IBre y valunigria el donar a 
favor de sus “jos, las señores Andrés Vaidineso Cevallos Mana del Carmen Valdiveso Cevallos y Juan: 
Femando Valdweso Ceveilos un total de cuatroesntas vente y ias ml cien 1423 100) partapaciones de 
un gólar de los Estedos Unudos de Norisaménca ceda una que tiene an el capital de la compañía, La 
translerenga de pamopeoones que desea resízar mediante donacion es de la siguisnte marsra. (a) 
cloro sesenta y sete mil seteciónias noventa v dos 1166 792) participaciones a favor del señor András 
Veldyeso Cevallos (b] cierta cincuenta y un mí sierto Gncuenta y sels (181 156) Darbcipaciones a favor 
de ta señora Mania del Carmen Visldimieso Covaños, y (0) ciente cinco má ciento encuenta y dos (108 152) 

parti paciones a favor del señor Juan Femando Veltivneso Cevallos     

ua señora Carmen Cevallos Trevifo señale se forma express que la donación que desaa realizar, se la 
efectuará con reserva de usufructo 

    

    

       
  

El señor Francisco Valdivieso Briz merviene y mociona a la Junta que, respetando la voluntad ds a 
señora Carmen Cevallos Treviño de donar tales parsamaciones con reserva de ustífucto, se autonce la 
trenslerancia de cuaisacientas vente y ves má cien (423 100) sersspaciones de un clar de los Estados 
Unidos de Norteamérica que, mediante donación son reserva de usufructo 13 señora Capnen Cevallos 
Yrevña desea realizar e favor de sus hijos de la sulents manera (a) ento sesenta y 2818 mil setecientos 
novena y dos (166.792) pesnapaciones a favor cel señor András Vatrimeso Cevallos. (b) ciento encuenta 
y un yl qserto encuenta y sels (151 155) varbapacones a favor 09 fa señara María del Carmen 
Valdwaso Cevallos y (e) certo einco mi ciento encuenta y dos (105 162) paruspaciones a favor del 
señar Juan Femando Valdivieso Cavalios Antes de iniciar la votacion el señor Francsco Valdivaso Briz 
señala que se debe considerar que los donalarios son ya senos de la compañía De igual manera, el 
señor Francisco Valdivieso solicita que se dsja constancia que para fines axmuvstrativos y contabes de la 
zompaña, se torna an cuenta qué la gonacian a elaborarse 28 Con reserva de ustfLeno o 

Sn ota mación al respecto, Tu comentaros Bdlcionales Secratana toma el voto en Sian afebático 
recordando que la moción ya no puede sar retrada ri modificada y que tos vetos en blanca y 
abstenciones se suman a la mayoría (A AÓ] 

   

  

  

   
Temmnada la votacion Secretarís Groclsma que por unasumidad, so acepta la moción propuesta y por fo 
santo autonza la transferencia de parteipaciones propuesta en los lérminos expuestos que $6 deja 
constanaa en esta seta.  _—— —— 

  
   

      
    

  

La señora Carmen Cexados Treviño comerte, para conosmiento de los presentes que con fecha 17 de 

desembre de 2018 se autorizó una transfseenaia de partopeciónes mediante donación a favor de sus tes 

Agos, los señores Andrés ValdMiesa Cavatos, María del Carmen Valdwisso Gsvalos y Juan Femando 
Vaid»nsso Cevallos. Solamente se efectua ja transferencia mediante donsción son raserva de usufructo a 
favor de su hyo el señor Andrés Valdieso Parla que, en las aseriuras que formalicen las transtarencias 
autorzadas por esta Junta 86 mchwrá también las siguientes transferencias de participaciones autorizadas 
e: 17 de «iciembre ce 2013, a favar del sañar Juan: Femando Valdmeso, ciento ochenta mi selacientos 
cuarenta y un peruapaciones (180 741) y a favor de la señora Mans del Carmen Vaicivieso, ciento 
noventa y siete ni ciento cincuenta (197 150)   

  

La Junta también desea dejar constancia de que se sutoriza al Gerente General de le compañla para que 
suscriba y entregue a la señora Carmen Cevallos Treviño tados los documentos necesanos, por parta de 
la sompaña para el trámite de las donasiones antes refendas, y a la donante y donelarias pera que 
suscnban cuanto documento sea necesano y realicen las gestiones necesarias para el perfecuoramiento 
de tales donaciones y transferencia de parfespeciones inclusive el acta de snuación notanal escalurs 
de donación y su corespandiente Inscrpaín, entre otros. —     

     

Au Iteacenni 149 Pio.



  

Sin nada mea qua dapidr, Presidenta declara un recoso para la redaccion del acta 

  

Rorsialada la Janis, Secretaría da lectura del contewdo da ada, el cual es aprobado sor los sacos, po” 
unanimidad firmarado para constancia junto co” el señor Presiiente y el señor Secretario quien certifica. —— 

Se levama la ¡unta las drecisers horas quince 

  

      
  

  

    

   

O OS 

Sra. Carmen Cevallos Treviito St. Andrés Valdivisao 
Representante de: Socio 

Sr. Juan Fernando Valolivi 
Sra, María del Tar 

Socia , 

/ k - 
Ps, 4, z ¿Ag e y 
, Acts árvio Sr. Francisco Valdívleso 

Aressiente de la Junta Secretario de la Junta 
Rapresentante de la compañía Socio 
Vinallop investments S.L. 

        
  

rue a LOJre que o tecide está cone ne 
AMGUIAL que m2 tus presertalls en.     
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HOTARIDAA, EDUARZO HERISAN HARO MASCHENO 
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DOCTOR EDLARDO HARO MANCHENO 

NOTARIO QUINCUAGESIMOA QUINTO DEL CANTOS QLIPO 

Ger: Factura 00% 002-000044793 
  

PODER ESPECIAL 

OTORG 330 POR 

JUAN FERNANDO VALDIVIESO CEVALLOS 

A FAVOR DL 

FRANCISCO JOSÉ VALDIVIESO BRIZ 

CLANIIA. PXNDE TERMINADA 

(IM, 2 COPTAS) 

5.T 

Repú ca del 

  

Cn el Dis rito Metro pobtano de Quito Capnal 

Ecuador, boy día VEINTE Y DOS DE SFPTIEMBRE DEL AÑO 

DOS MI. BIECIOCHO ante mí Doctor EDUARDO HARO 

MANCHENO, NOTARIO QUINCLAGESIMO QUIATQ DEL 

CANEÓN QUITO, comparece ¿1 señor JUAN FER Ba 55 

VALDIVIFSO CEVALLOS, por sus propias y personales derkenas 
A 
1 

A 
c2.a do Hera Mene 

QUITO



POCTORFPUARDO HARO MAdCrEyO | - 

NOTARIO QUINCE 3GESIMO QUINTO DEL CANTOS QLLIO 
5, 

Ll compareciente es de racióasl dad asridounidente inteligente en 

jo
 

«l xbume cextelleno — ravor de edad, ce estado anal asado 

somieniadi eL os Estados Unidos de Norteamérica de tragos por 

esta cradoa de Quia en la siguente dirección — Provinca de 

Piusmcra, Canton Quo. Pasaje Baquero y Resnmesismo ccincto 

3 tarsta, msm dos Ze esta csudad ze Quío con volofomo 

(0999723423) cera muevo mero pu. se e vos res tres dos tres y 

correo electronico — ¡valdiv eso Poemusula Meesiments 15m, en 

colidal d. PODERDA: 

  

YTE Ll comparectente es lega mese capaz 

pers ecrtrorar y poder 0b. garse, a quier de conocer doy “e, en rotud 

de hzheme extutido sis doearmmos ae «demtidad, cuya copio 

' corificada 2 percion del comparec.ente, se adjuican 2 este 

l inst nento y rac pié que ose a eserenra publica la aim cra que 

| me entrega, uuyo tere moral y que ieamsoribo us <l siguientes 

"SEÑOR NOTARIO, En cl tegriro de escrituras públicas a su 
| cargo sizenso ¡muorporar una de poder especial, de acieido cun las 

siguientes «lsusulos Primera Compareciente.- Comparece 2 la 

e celebración de esta escri publica a) senor Juan Fernando 

] Valdivieso Cevallos, mayor de edad, por sus propios v perscnales 

derechos, de nacsunelida. estadonmidense portador del documozlo 
yo de adentdad minero (530963439) cinco tres cero teve sens tros 

Lo cuatro tres mueve, de .stauo crval casado, demmciliado en Fstados 

] Unidos ce Norteamerica, de transito por esta ciudad de Quito, en Ja 

s. guiente direccion Pasme Baquero y Bosmediaro, edificio 
Altavis a, piso dos, can teléfono (0999723523) cero nuevo pueve 

mueve siete des tres tres dos mes yo ccmal 
pacofipioncentemensoa. com, con capacidad legal y suficiente cual



DOC LOR EDUARDO HARO MANCIENO 
NOTARIO QUINCLAGESIMO QUINTO DEL CANTOX QUITO 

en derecho se regtiere para esta alase € Solos, a mtoca ol e decato 

y para efectos del presence domimento se lo podra deror tar 

simplemente como el mandap'e  Segunda.- Poder especial... Por 

medio de asto rmstrumon 9 el iandants rene a bien otorgar. como 

electivemente la haze, Ln poder espettal, pero “pl o y sriicrente 

enel en derecho se requiere, a lavor «del seños Framersco Jose 

valdmieso Briz, ue vacionalicad ectaronior a, casado domiciliado 

en la ciudac de Quito von cedula de csudadeija mero uno siete 

cero os ocho ste uno es sers ocho, para que a su nombre + en su 

miprisonlación, ev enga en los siguentes actos Y CoUnira US 

Lme.- Acépte en beneficio del mandante la doración o 'as 

Jonsoraxes, y consiguiente transieencia de Aomimio, que 18 seño.a 

Nancy Carmoa Luz Cevallos Treviñin madre del mandante, deses 

  

realizar sobrio les participaciones que posce «n la coripamia 

Imprenta Mariscal Cra Lida, enel musicro de participaciones que la 

derante consider 

  

prudont. y beueficioso para las partes, y 2 

efecto. cumpla con todas las tormalidades de "ey que sem 

secesarias hasta el per.occionamuento de dicha drnamion Dos 

  

En 

base a este mandato, el apoderado especial esta facultado parí 

susenbir pencicnes y esermuras publicas ante Notario Pubiico 

soliestar cualquier acto necesario para el perfeccionam ento de la 

donación o donaciones ames releridas - Eres,» Queda autorizado 

para presentarse ante er Servicio de Rentas internas para que realice 

las declaraciones del caso, la biguidacioón y pago de mpues.os e las 

herencias legados y dommusones y presentacion de Jus anxos 

correspondientes, asi como cualquier otro tributo sodéable a la 

donacion En lin, ¿l apodereco especial queda comoraRatts 

1 Y 

2zuerdo vero Neschesr 
QuiTO



BOCTOR EDLARDO HARO WAMUBESO 7 
lane 

NOTARIO QUINCLAGFSIMO QLIVIO DEL CANTON|QUATO 

  acto o contraer) «ea necesos 2 com cloa de dar cumplimiento a esto   

iamieto Cuatro. Para obtener actuanZar, recuperar 10 usar 

claves de »eceso 4 a parra me) gel Seriiclo de Renlas Interras 

SKI), a a os uen<rar declarar, iyquidar y%0 6gar el rberido 

arapaesto a las asrencio legacos 1 Cca=o oLes - Cinco Delegne 

101 1 0 varcalmito es. poder .cnforme los imtrtesos del 

poderda Ye - hessi= el ejuorcicio de este marda.o se cef rá a da dos 

2 da arsfrac ion due er cocina persona! o par correspondencia hega 

el mandante a mandatinjo ovien podr> amtuer cor plenas Zacu'tades 

«o omo lo relauvo a este poder Stete,- ardio podra argumentar 

dara eoam   uticiencis de poder El mandaterio tendra exclusiva 

noponsabilidad frente 7. mandante - Ocho - la cmusiga de, presente 

podar so alecia edifico rereca o arula de maguna mámra a lus 

taualtades egastalcs cn el poder >orgado por el señor Tuen 

Ferraneo vatamieso Cevellos a laver de la señora Mares Ceimen 

Luz Cevallos TreviPo, zon fecha (90) teenta de noviembre ae 

0109) dos al aueve, anu el No ar o Trigesimo Sépu.o del canti 

Quo, el mesmo que se encuentra vigenie en todas se sartes 

Tercera - Vigemeja Li >orsumte pocer lens una vegencia 

incefinida Agregue usted señor Notarso, .as dumas formalidades de 

estilo para la vahdez de la preserte eser usa " HASTA AQUÍ La 

MIXTA, que cueva alevedo a eservora publica con todo su valer 

legal que a comparcciónte acepta en todas y cada wna de sus 

paras, mente que so bata susrrila por a Destara Pilar Palacio 

Fierro, con matricw's profesiona! romo (4684) cuatro seis ocho 

¿xalro del Colegro cs Abrgados de Paul roba - Para la celebracion



  

BOCTOR TUUARDO TARO Mar 2H NO 

MXOTARIO QUINCT AGESIMO QUINTO DEL CANTOS QUIPO 

$ Ja presente escutura ce ooservaron los 9“euepios y requisitos 

provistos en da ley 30 97 al yo uidi cvs de fis 21 coriparecicolo por 

«uu el Notano, se ratifica y Gima commuzo en Jrigad de acte 

quedenda inco.porada en e. proteco o de esta Noara ae 1cdo 

cuento doy fe 

  

DOCTOR EDL4RDO HARO MANCIENO 
1 

NOTARIO QUINCEAGESIMO QUINTO DEL CAMION QUITE 
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1 
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DOCTOR EDUARDO HARO MANCHENO 

AOTARIO GLINCUAGESIMO QUINTO DELLANION QUO 

Se oorgo ane ma en ke de ello contiero esta ASEGUYDA COPÍA 

CERTIFICADA del PODER FSPECIAL otorgado por JUAN 

FERNANDO Val DIVIESO CEVALLOS a laror de ERANCISCO 

JOSÉ VALDIVIESO BRIZ sellada y firmada en Quito, a serte y 

dor de sepiciobrs de año das «ul d:eciocho TARIA 55 

deverdo Haro Marue 
QA Gua 

EEN mm 
vobok DU HA! A UANCHENO 

NOTARIO QU INGTAGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 
1 

| 
' 

   
RAZON Cerufico que el margen de la matn7ce la Escuzura Pubaca cel PODER 

ESPECIAL ctorgawo por JUAN FERNANDO VALDIVIESO CLVALLOS a favor de 

FRANCISCO JOSÉ VALDIVIESO BRIZ, suya copia ambev, o se encuentra 
e 

risguia sazón de que el moho baya sido revacado.- Quo, 1 venze y siete de noviembre 
y 

del año dos ml diec.aners | 

a     

  
te Eduardo Haro Manchon 

QUITO



  

SFGUNDA 

PODER ESPECIAL 

MARÍA DEL CARMEN VALDIVIESO SEVALI OS 

FRANCISCO JOSE VALDIVIESO BRIZ 

29 DE DICIEMBRE DEL 2017 

INDETERMINADA
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Factura 001 001 D0D033748 

NOTARIO(A, SUPLEYIE AAMIEL EFRAÑ CHB:EOGA VARTAS 

LOTARÍA SERTUAGEGIMA DEL CANTON DY TO 

  

EXTRACTO 
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NOTARIO(A, SUPLENI2 DANIEL EFRAN CHIRIDOGA VARIAS 

ROTA-IA SEPTUAGÉGIMA DE. CARTON Q 16 

EXTRAIDO 
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NOTARÍA SEPTUAGESIMA DEL CANTÓN Qu    ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA MARIA DEL CARMEN VALDIVIESO CEVAI LOS 

AFAVOR DE FRANCISCO [OS VALDIVIESO BRÍZ. 

CUANTIA INDETERMISADA 

mn 2 COPIAS 

WA 

FACTURA 901-001-000033748 

ESCRITURA NÚMERO 20171701070P03399 

Enla Cuudad de San Francisco de Quito, Disirito Me*.opobtano, Capa" de la 

Republica del Ecuador, hoy VEINTINUEVE DE DICIEMBRE DEL AÑO 195 MI 

DIECISIETE, ante mi, Abogado DANIEL EFRAIN CHIRIBOGA VARGAS, NOTAR



NO LARÍA SEPTUAGESIMA DEI. CANTÓN QUITO |! 

SUPLENTE SEPTUAGAUO DEL CANTON QUITO, copSonre consta en la accion! ” 

de persona! número UNO LNO SEIS SEIS SEIS guión DP DIEC.SIETE gu or DOS 

MIL DIECISIETE guion V3 (11 665-DP17-2017-V5), de fecha vebite de diciembre 

cel dos mul die. siete Compereco a la celebración de la presente escritura de 

Poder Especial Ja señara MARIA DEL CARMEN VA] DIVIESO CEVALLOS casada 

por sus propios y perso” ales aerechos a quien en adelante y para efectos cel 

presente instrumento sa le denowwwará como la MANDANTE La corpareciente 

es de de nac.onaludad norteame, frara itelgenciada en el idioma castellano 

dom eijaca en Estados Unidos de Morteamenica, lel-funo mas uno siete ocho 

sas cuatio dos tres dos m.bo no dos (+17864232812), de tránsito por esta 

cudad de Qu to, mayor de edad, capaz ante la ley para corratar y obligarse, a 

qu cn de conocer doy fe y en virtua de haberme presentado sus documentos de 

denú'uacion aya copia se agi=ga Advestda la compareciente por mí el 

Notazto de los efectos y resultados de esta escritura 251 como examinada 

que fue en forma a slade y separada de que comparece al oturgamiento de la 

rusma sin coacción, amenazas, temor reverencial, ní promnesa o seduccion, me 

presenta la siguiente minuta para que eleve a escritura publica, cuyo tenor 

Lteralmente cs el que sigue Señor Nutario Er es registro de esci.turas publicas 

a su cargo, sírvase nserto; uva de a que conste el poder espectal sujeto a las 

siguientes wsusulas Primera - Lompareciente,- Comporece a la celebración de 

esta escutura pública la senora Marta del Larmen Valdw esu Cevallos, mayor de 

2dao, por sus propios y personales derechos, de nacionalidad norteamericana, - 

portadata del pasaporte mumero cuatro ocho seis cuatro dos cuatro cuatro dos 

cero (4804234203, de estado civil casada, demicibada en Estados Unidos de 

Rorteamérica, de transito por esta ciudad de Quito, con capacidad legol y 

suficiente cual en derecha se requiere para esta clase de actos, a quien en 

adelante y para efectos del presente documento se le podiá A 

imp emente como la Mandar te o la Pederdante Sogurda Poder especial -



NO [ARÍA SEPTUAGESIMA DEI. CANTÓN QUEIO ! 

SUPLENTE SEPTUA(*1M0 DEL CANTON QUITO, con'orrre consta en la acción! 

de persona! número UNI UNO SEIS SEIS SEIS guión DP DIEC.IETE gu or DOS 

MIL DIECISIETE guion 13 [11 665-DP17-2017-V5), de fechar vette de diciembre 

cel dos ml he. »iete Comperece a la celebración de la presente esciuítura de 

Poder Especial Ja señora MARIA DEL CARMEN VA] DIVIESO CEVALLOS casada 

por sus proptos y perso” ales uerechos a quien en adelante y para efectos cel 

  

presente instrumento se le denominará como la MANDANTE La corapareciente 

rs de te nac.onaladad norteame, frara mtelgenciada en el idioma vastellano 

dom eijaca en Estados Unidos de Norteamerica, lel-funo mas uno siete ocho 

sers cuatro des tres dos 1.bo 3no dos (+17864232812), de tránsito por esta 

c.udad de Qu to, mayot de edad, capaz ante la l ey para conralar y opligarse, a 

qu en de conocer doy fe y en virtua de haberme presentado sus documentos de 

dentiicación cuya copia se agtega Advertda la compareciente por mé el 

Notazto de los efectos y resuttados de esta escritura 251 como examinada 

que fLe en forma awstade y separada de que comparece al oturgamiento de la 

jrisma sin coacción, amenazas temor revcrencial, ni prernesa o seduccion, me 
presonta la siguente imnuta para que eleve a esentura publica, cuyo tenor    

Lteralmente es el que sigue Señor Nutario En es registro de escr.turas prbhicas 

a su cargo, sírvase ¿nsorta; uva de a que Lonste el poder especial sujeto a las 

siguientes tssusulas Primera Lompareciente- Comporere a la celebración de 

esta oseutura pública la senora Marta del Larmen Vakdiv esu Cevallos, mayor de 

edaa, por sus proptos y personales dererksos, de nacionalidad norteamericana, 

portadara del pasaporte numero cuatro ocho ses cuatro dos cuatro cuatro das 

cero (4804234203, de estadu civil casada, demicillada en Estados Unidos de 

gel y 

  

Norteamérica, de transito po. esta ciudad de Quito, con capacidad 

sufltwente cual en dererho se requiere para esta clase de actos, a quien en 

adelante y para efectos del presente documento se le podiá  denomuntp 

imp emente como la Masdar te o la Pederdante Sogunda- Poder especial - 

N



  $ 

NOTARÍA SEP/UAGESIMA DEL CANTÓN QUÍII 

media de este imstsumento la Mandante tene a bien otoriyny 

    

nacioralidad eciatorana casado, domiciliado en la e edad do (anto, con cedula 

de ciudadanía numero Lno siete cero dos echo siete uno dos sens ocho, pra 

que a su nombre y en Su representac ón, me, venga en los siguientes 3ctos y 

cartratos Uno Acepte en hencíicio de la Mandante la donación 0 :as 

donaciones, y consiguiente tiansferescia de domino, que la señora hancy 

Carmen Luz Cevallos Treviño, madre de la Mancanta, desee realizar sabre las 

part patines que posee en la cor"pañia imprenta Manscel Cra Lrea, en ol 

mumero de participaciones que la donante considere prudente y beneficioso 

  

para las partes, y, a electo, cumpla con todas Jas fermalidanes de ley que sean 

hecesinas hasta el perfecuioramiento de dicha donación Dos- ba base a este 

mandato, el Apoderado Especial esta facultado para sascriir petivior es y 

escruuras publicas ante Notarro Publico, soucitar cualquier acto neceraro para 

el perfeccionamento de la donación o donaciones antes referidas. Tres - Queda 

astorizado para presentarse ante el Servicio de Rentes Internas para que reance 

las dedaraciones del caso, la iquadación y pago de impuestos a las herencias 

Zegados y donaciones y presentación de los anexos cOrrespundientes, asi como 

cuelquier votos mbuto aplicable a 32 donacion En fin el Apoderado Especial 

« teda facu tado a suscribir cuanto documento público o piivado se reguuera, y 

realiuzer cuanto acto o contrata sea necesario con e) fin de dar complisiento a 

esse mandato - Cuasro- Para obtener, actualizar, recuperar y/o usa" aves de 

suceso a la pagina web del Servicio de Rentas internas (SKI). a fin de generar, 

declarar, liquidar y/o pagar el roferido ampuesto a las herencias, legados y 

denarones - Cinco, Delegue toral o parcialmente este poder, tonforme Co 

-ntereses de la Poderdante Se1s - El ejercicio de este mandato 58 ceñira a la leyfh, 

ala instrucción que en forma persanal a par correspondencia haga la Mandantel” 

3 

    



NOTARÍA SEPTUAGESIMA DEL CANTÓN QUITO | : 

  

al Mandatarin, quen patra actuar com pienas facultades en todo lo relalrvo    

a este poder- Nade podrá orgumentar falta o msaf.mencia de pader Fl 

Mandatario tendra exclusiva responsabilidas frente a la Mandante Tercera» 

Declaraciones - La enusión Jel preasate poder no afecta, modifica, revoca o 

anvla de nmgana manera a las facultades constan“es en el poder otorgado por la 

zerora Marla del Carmen Valdivieso Cevallos, a favor de la señora Nancy Larmen 

Lar Cevallos Treviño, con fecha cerco (05) de dicierab“e de dos mal sets (2000), 

date el Notario Tagésmo Sépt mo del cantan Quito, el mis.no gue se encuentra 

y ¿ente en todas sus partes Cuarta- Vigencia - El presente poder es de carácter 

vude hado Usted, señor Notano se seurra agregar /ós Jemás formalidades de 

eenlo para la plena valdez del presente documento HASTA AQUÍ LA MINUTA La 

misma que se encuentra firmada por la Doctora Píisr Palacio, con matuicula 

p.ofesional minero Cuatro seis ocho cuatro, del Colegio de Abogados de 

P tancha- Leda que le fue la presente esentura a lu compareuiente por miel 

Notario, aferraneo y ratifivando el comtemdo de la misma y para constancia 

  

firma con el susirito Rotario quedando incorporado en el protocolo de esta 

10tari1, de tado lo cual doy fe 

   
A y 

MARÍA DEL CARMEN VALDIVIESO CEVALLOS 
PASTHS ÁARCA24920 

ABOGADO DAÑITT EFRAIN CHINÍSOGA VARGAS 
NOTARIO SUPLENTE SEPTUAGUSIMO DEL CANTON QUITO
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NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO    
Se atargo unte mm Abogado DANIEL EFRAIN CHIRIBOGA VARGAS, NG 

S)PLENTF SFPTUAGESIMO DEL CANTON QUITO y en fe de ello confiero esta 

SEGUNDA copia certificada frmada y sellada, ue la ESCRITURA PÚBLICA DE 

PODER ESPECIAL, otorgada por "a señota MARIA PFI CARMEN VALDIVIESO 

CEVALLOS, a favor del señor FRANCISCO JOSÉ VALDIVIESO BRIZ, Quito, vemtinueve 

de diciembre del año dos ml herisete f 

  

ABG DANIEL EFRAIN CHIRIBOGÁ VARGAS 

NOTARIO SUPLENTE SEPTUAGESIMO DEL CANTON QUITO 
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fazon Revisado el Protocolo de la Notena Septuagesima del Canton Quito 
Actualmente a mi cargo del Doctor Ramro Ganzalo Boga Bona, hast: ES ente. 

fecha no se ha marginado Revocatoria alguna de la presente í 

A Especial con Protocalo numero 20171701070P03399, otorgada? 
Ca      

   
RIO SEPTUAGESIMO DEL CANTON QUITO
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ROTOCILA DIN 2019170 0pOSt57 
LESINUACION PARA DONACIÓN ALTO MAYOR. 

FECUAS OTORGAMBNIO LE VALGA 2099.11 
TORA MOTARA GXCADE CANTA uo 
CURA EnErERNADA 
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osea ay En na 
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PROPER eee Pas E Dare 
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Señora Notaria: pu 

Nancy + ermen Luz Cevallos Treviño, ecuatoriana, mayor de edad, de cstado-oival 
sasada, pero con dicolución de la soccdad conyugal gue mantengo con el señor 
Francisco Jose Valdivieso Briz, dore: tada en esta ejuded de Quito, en el Paisaje 
Baquero y Buainediano. edficio Altavista, piso 2, con telifano 0999702674, por mis 
propios y personales derechos, tegalmer.te capaz para estos actos, ante usted comparezco 
para exponer y snhertar 

E ANTECEDENTES: 

1.4.- Soy tiralar de cos mullon.s «sun.entos cimecen:a y ocho ml cuatrocies tas susunta 
y sets (2 558 466) participas.anes de la compañia Imprenta Munssal Cío Lida 

  

Í2- £a compañia Imprenta Minriscal Cía Ltda sí consuluyo mediante escritura 
pubsica otorgada ante el Notano Sogendo de carton Quito, Dr Jose Vicente 
Frova, el 3 de abril de1974, debidamente inserta en el Registro de la Promedad 
de. canton Quito, el 45 de abril de 1974 

H- SOMICITUD: 

  

- Con estos antecedentes, en virtud de que es mu deseo donas or hucientas mul 
peveciontas noventa y una (800 991) parnerpaciones que poseo un la compañía 
Jenprenta Maroal Cra Ltda. reservandome para mí el usufructo amparada en 
lo establecido en lart 1417 del Cadigo Civ, en concordancia con lo establecido 
en el Art 58, numural 11 de la ley notarial. hbre y voluntariamente comparezuo 
ante usted y sohetto so sirva levantar el acta de subsistencia de patpnoñio para 
donación tendiente a obtener la autorizacion para dunar las partspaciones artes 
cutedas, para lo cuel se procederá a receptar 1 declaracion purarico ade con la 
Tmervencaon de dos lesugus. 

2.2.- Las donaciones de las partrespaciones se las realizara con reserva de usufructo 
vítalicao a favor de mus fnyos de la s.guiente manera. 
  

  

  

  

    

f DONANTE DONA CARIO 'VUMERO DE 
1 _ Z PARTICHACIONES 
TEVALIOS TRI VIRO. VALDIMESO CEVAUIOS 
NANCY CARMEN LUZ ANDRES uN 166752, 
CEVALLOS TREVIÑO VALDIVIESO CRVALL OS JAN 
NANCY CARMEN $ UZ TERHANDO _ 85805) 
CEVALTOS (MEVINO VALDIVIESO CEVALLOS SARIA 
NANCY CARMEN 12 DEL CARMEN, 358308         TOTAL y 00991 
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AS fio 7 Ono TUS, Telalonos 53 2 ZONAS Y IAS 
com > "hare. yTOyaBgmalcom ; 

A EA 7 
2.3.- Receptese los testmomos de las testigos. doctora Pilar Paldcio Ef JA. 

señora Flor María Herrera Troya, quienes acreditarán que lengó. blemas — 
suficientes adicionales que garantizan mu subestencia 

  

i 
; 

Firmo junto con mi abogado patrocinador. 

y Cora 
io Sra. Nancy Carmen Luz Cevallos Treviño 

Mat, 4911 C.A.P. C.C.No. 1782407444 
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Dirersión General ale Mi gust a Cial [gentificación y Tedulación 
mías REPÚBLICA DEL ECUADOR gH ia pp 

2 SEXTA 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD O 

  

Número unico de identificación: 1702307444 

Nombres del ciudadano: CEVALLOS TREVIÑO NANCY CARMEN LUZ 

Candición del cedulado CIUDADANO. 

Lugar de nacimenta, ECUADOR/SICHINCHA/QL TOXSONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento 7 DE AGOSTO DE 1948 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo MU.    
Instruccion. SPERIOR 

Profesión QUERACER DOMESTICOS 

Estado Civil CASADO 

Conyugo. VALDIVIESO BRIZ FRANCISCO JOSE 

Fecha de Matrimonio 10 DE NOVIEMBRE DF 1968 

Nombres del padre CEVALLOS ALONSO 

Nacionalidad ECUSTORIANA 

Nombres de la madre TREVIÑO WINNIC 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Fecha de expedición 17 DE JULIO DE 2018 

Condición de donante NO DONANTE 

Intarmacién cosificace a 9 echo 305 GANFUBRE DE 2018 
ENS, CATHERINE DER CARMEN "ARO2 ESCAPOOR PIO RACHAQUITONT E PICHNLA   
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A REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Regisico Gal, 1dentiSza2.ón v Cedulacian 

  

Numero único de identificación: 1796514278 

Nombres del ciudadano PALACIO FIERRO MARIA DEL PILAR 

Condicion del cedulado CIIDADANO rasa     
Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento 14 DE OCTUBRE DE 1970 

Nacionalidad ECUATORIANA 

TT — y Sexo WLJER 
Los ! 

A Instrucción: SUPER OR 

  

Profesión. OR JURISPRUDENCIA 

Estado Cal DIVORCIADO 

Conyuge Wa Registra 

Nombres del padre SALACIO JULIO CESAR 

Nacionalidad ECUA “ORIANA 

Nombres de la madre. FIERRO PILAR 

Nacionalidad" ECUATORIANA 

Fecha de expedicion 12 DE JULIO DE 2013 

Condición de donante NO DONANTE 

Intoreción porifccdo a lsfacha, 3 DE OIIEMBRS 25 2019 
Egg CATHERONE CE. CORREN MUÑOZ ESCANCON  PIOANOAA-QUTONTS - PEHIMULA, 

N' ee cartiicedo 190-281 98799 pr ? 

AN 
él pecto Gens al el Regato Con, LI ntfs Se 

_Documenta ly ¿80 electrónicamente 

La rte parc ante guar 
Ars de LILnanO RRA es. 
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Purocción Genesal da Regítiro Clvil Ideciicación y Dedutacón 

mí REPÚBLICA DEL ECUADOR 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTID, 
: 

Numera un co de idenbficacion: 712342656 

Nembres del cudadano. HERRERA TROYA FLOR MARIA. 

Condición del cadutado. CIUDADANO 

Lugar de nacrmento. ECUADOR:PICHINCHA/GLITO/SAN ANTON-O 

Fecha de nacimiento” 13 DE ABRIL DE 1973 

Nacionafídad ECUATORIANA 

  

Sexo MUJER 

A Instrucción SUPERIOR 

Profesión TECNICO 

Estado Civil. CASADO 

Cónyuge VANC=8 CHICAIZA CARLOS ENTIQUE 

Fecha de Matrimonio 3 DE AGOSTO DE 2001 

Nombres del padre HERRERA HERRERA CARLOS LUIS 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Nombres de la madre TROYA CASTRO BLANCA PIEDAD 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 15 DE ENERO DE 2018 

Condicion de donante: Si DONANTE 

  

v1opán cestícada a « fecha YPF D CICMBRZ DE 2048 
ERE DATAERISE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDOY POMAR QATONTE Pra 
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. UR 
Tamara Garcés Almeida 00 

Notaria Sexta Lor 
Qurto DM 

ESCRITURA PUBLICANO 2019 17 01408 PO y 7 52 

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO PARA 

DONACIÓN 

OTORGADA POR. NANCY CARMEN LUZ CEVALLOS TREVIÑO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Dl: 2 COPIAS 

En la Ciudaa de Quito Distito Metropolitano, capital de la Repubica del 

Ecuador, el día de hoy martes tres 103) de diciembre del ano dos ml diez 

y nueva, yo TAMARA GARCES ALMEIDA, NOTARIA SEXTA DEL 

CANTÓN QUITO en atencion a la pelición formulada por NANCY 

CARMEN LUZ CEVALLOS TREVIÑO, tendiente a acreditar su patnimorio 

para efectos de la donación que van a efectuar a favor de sus hyos 

señores ANDRES VALDIVIESO CEVALLOS, JUAN FERNANDO 

VALDIVIESO GEVALLOS Y MARIA DEL CARMEN VALDIVIESO 

CEVALLOS, solutandome para ello proceda a receptar sL declaracion 

jurarrentasa y la de ¿as testigos MARIA DEL PILAR PALACIO FIERRO Y 

FLOR MARÍA HERRERA TROYA, por la que en ejercicio de la Fe pública 

de la que me hallo investda y de corformidad con la facultad prevista en 

al numeral once del Articulo Dieciocho de la Ley Notanal procedo 4 

1 

SERA 
guna



Tamara Garcés Almeida NOTARIO SEXTA 
Nozarla Sexta 
Queo DM 

receptar las declaraciones juramentadas de NANCY CARMEN LUZ 

CEVALLOS TREVIÑO, asi como de las testigos antes mencionadas - Las 

comparesentes cectaran ser ecuatonanas, de estada civil casada, 

divorciada y casada, en su orden, mayores de edad, de ocupaciones 

empleadas prvadas, domiciliadas en esta cudad de Quito Sistato 

Metropolitano a quienes de corocer doy fe, pues me han presentado sus 
documentos de identdad autorizánoome, de conformidad con el Árticula 

setenta y cmco de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos 

Civiles a la obte: 

  

ón, por parte de la Notaria Sexta del cantón Quito de 

nuestra información en e. Registro Personal Unico, cuyo custodio es la 

Direccion General de Registro Civa Identificación y Cequlación a través 

del convenio suserito con esta Notaria, al efecto bien instruidas por mi Ja 

Notaria en el obelo y resultados de esta diligencia notarial asi como 

sobre la responsabilidad que tenen de veor la verdad, proceden hibre y 

valuntaramente, y cor JURAMENTO DECLARAN lo que sigue Fn 

pr mer lugar declara NANCY CARMEN LUZ CEVALLOS TREVIÑO, quien 

señala que es exclusiva propietaria de Dos melones quinientas cruenta 

y ocho ml cuatrocientas sesenta y seis partoipaciones en Ja compaña 

imprenta Marscal Cia Ltda - Ademas tergo bienes adcionales 

suficientes, como otros bienes mmuebles y depositos bancarios, que 

garantizar mu subsistencia” - De su parte, las testigos MARIA DEL PILAR 

PALACIO FIERRO Y FLOR MARIA HERRERA TROYA en forma 

indwiduat igualmente con juramento deciaran que NANCY CARMEN LUZ 

CEVALLOS TREVIÑO, efectivamente es hutar de ctús bienes suficientes 

y que pese a la donación que va a realzar de les ochacientas mii 

novecientas novela y un parlcipaciones de su propiedad descritas en la 

clausula anteror a favor de sus hjos señores ANDRES VALDIVIESO 

CEVALLOS, JUAN FERNANDO VALDIVIESO CEVALLOS Y MARÍA 

TS



Tumara Garcés Almeida 
, Notaria Sexta 

Quato DM 

  

DEL CARMEN VALDIVIESO CEVALLOS, se garantiza su subsistencia” - 

En consecuencia cumplidos los requisitos legales en debida forma en rm 

calidad de Notaria Sexta det Canton Qurto, en ejercicio de la facultad que 

me otorga la Ley y de la Fe Publica que me hello Investda, queda 

concedida la autorización para que NANCY CARMEN LUZ CEVALLOS 

TREVIÑO, proceda a donar en foma gratuita e rrevocable a favor de sus 

hjyos ANDRES VALDIVIESO CEVALLOS, JUAN FERNANDO 

VALDIVIESO CEVALLOS Y MARÍA DEL CARMEN VALDIVIESO 

CEVALLOS, la nuda propiedad de las ocnocientas mil novecientas 

noventa y un participaciones en la compañsa Imprenta Manscal Cia Ltda 

“eservandose para sí el usufructo - EL ORIGINAL DE ESTA DILIGENCIA 

SE INCORPORA Al PROFOCOLO DE DILIGENCIAS NOTARIALES 

PARA LOS EFECTOS LEGALES PERTINENTES 

Mabemibs 

US 

"NANCY CARMEN LUZ CEVALLOS TREVIÑO 
PS 

  

ul NE 
MARIA DEL PILAR PALACIO FIERRO 

  

TESTIGO AA 
E 1



EG 
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| HOTARIÁ SEXTA 
Tamara Garcés Almeida CANTOR Caro 

da Notaria Sexta AS 
y Quo DAL . 

o 

FLOR MÁRIA BERRERA TROYA 

    

TESTIGO 

E, . 
e Ñ 

A 
; s 

o q A / 
3 TAMARA GARCÉS ALMEIDA 

NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

          
1 ey ere de elo confero este 
+ «wa cosifcada, femada y lla en 

0 2 

  

      

ota ga ante ri y un fe ce ello cor tero esta 
T%- copia contificada, firmaga y sellada en 

la : 

   



RAZON: Al margen de la Matriz de CONSTITUCION DF LA COMPAÑIA 

IMPRENTA MARISCAL CIA LTDA , otorgada en esta Notara con fecha, de Aoril 

de 1974; tome nota de la esertura de Donacion de Participaciones, contenida en e 

presente instrumento publico, otorgado con fecha 9 de Diciembre del 2019, cn la 

Notana 6" de este cantón - Quito, a 12 de Diciembre del 2019 - BS 

  

CL 

DOCTOR PABLO J. 'R VELA VALLEJO 
NOTARIO SEGUNDO SUBEENTE DEL CANTON QUITO 

     



Factura D01-002-000129067 

Pena 
[PO DE RAZÓN 
AETOO CORTO 
ECCHA DE ORGA MENO" 
[RUMERE DE PROTOCOLO: 

arOaARTES 

HO MERESRAZÓN SÓLA 
SIS 

lsncaES 

RONERESRAZÓN SORA 

EARL 
FECHA DE OTORGAMIENTO 
NUMERO DE PROTOCOLO 

    

ll 
HOTARIO(N) SUPLENI= SAL L JAVIER VELA VALLEJO 

NOTARÍA SEGUNDA EL CANTAN CITO 

RAZÓN WARGINALIN 2012 1791002002575 

DOE DOEMBT OE AA 

CONEMTVEIEN TELA COMPA NAME 

OLOR 

ETORSADA POR, 
O URENTE POCOMENTO DE DENTIDAD 
Por sus =RerIas, lcezura 

RENROE 
PO MERAENTE POCUNENTO DEDENTIAS, 

ETNONO 
[DDR AO DE NARA PEORES, 
aran 
PRE 

TT A, 
MER VELA vr LEJO 

  

  

     NOTARIO) SUPLE e PASE) 
ANOTARÍA STGUNDA DEÉ CANTEN QUITO 

AR 14787 DR1T20O 

  

AI 
20191701002002975 

Ne IDERTECACIÓN 
Para 

Mo TDENMACACIÓn 
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TRAMITE NUMERO 207 7 
E 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 
RAZON DE INSCRIPCIÓN 

  

  

1_RAZON DE INSCRIPCIÓN DEL DONACICN DE PARTICIPACIONES. 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO. 183910 == 
_FECHA DEINSCRIPCIÓN — 20/12/2019 
NÓMERO DE INSCRIPCIÓN. 2186, 

REGISTRO LIBRO DE SUJETOS MERCANTIL y   

  

2 DATOS DEL ACTO U CONTRATO 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO | DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

    
  

DATOS NOTARÍA NOTARIA SEXTA O 1119 /09/12/2015 
¡NOMBRE DE LA COMPAÑÍA IMPRENTA MARIS al CIA LTDA 

[BomIciLIo DE La COMPAÑÍA. QUITO —   
  

3 DATOS ADICIONALES - 
LA DONANTE TRANSF ERE 800991 PARTICIPACICNLS DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 
DONATARICS DE LA SIGUIENTE MANERA 166792 A ÓNIDRES VALDIVIESO LLVALLOS 265893 4 ¿LON 
FERVANDO VALDIVIESO CEVALLOS Y 248306 A MARIA DE. CARMEN VAI DIV ESO CEVA..OS. SE 
LOMO JOTA A. MARGEN OE LA ps RIPCIÓN NRO: 376 DEL R=GISTHO MERCANTIL DE 
ABRIL DE 174 

  

CHA 1% DL 

  

INVAL DA .05 CAMPOS QUE SE ENCUENTAAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PaRa LA VALIDEZ 
CUALQUIER ENMENDADURA ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXIO NE LA PRESENTE RAZÓ 

Di 

  

PROCESO lr INSCRIPCION, SEGUN La NORMALIVA VIGENTE 

     FECHA DE EJAISIÓN CITO A 200065) DEL MS DE DICIEMBRE Dr 2UYA 

$ E 
DRA JOH ELIZABETH CONTRERASIÓPEZL(DELEGADA DEL REGISTRADOR MERÉAA NL) 

cta e 
DIRECCIÓN DEL RH ISTRO AY MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N33. garaa 
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Quito, 20 de diciembre de 2019 

Señores 
Superintendencia de Compañas 
Presente 

De rm consideración 

  

Yo, Francisco José Valdivieso Briz, en mi calidad de Gerente General y como tal representante 
legal de la compañía IMPRENTA MARISCAL CIA LTDA,, por medio del presente certifico que ta 
compañía de m representacion, a traves de las Juntas Generales de 17 de diciembre de 2018 y 
de 27 de nowembre de 2019, autorizaron la donacion y consecuente transferencia de 
participaciones de la señora Carmen Luz Cevallos Treviño a favor de sus hijos, los señores Andrés 
Valdivieso Cevallos, Maria del Carmen Valdivieso Cevallos y Juan Fernando Valdivieso Cevallos, 
tal como consta en la escritura de donacion otorgada por los antes mencianados señores, ante 
la Notaria 6 del cantón Quito, Dra Tamara Garcés Almeida, el 09 de diciembre de 2019, la misma 
que fue debidamente msenta en el Registro Mercantil del canton Quito, el 20 de diciembre de 
2019 

Emito el presente certficado por as1 corresponder a la verdad 

Atentamente, 

Barba 
Francisco Valdivieso Briz 
Gerente General 
Imprenta Mariscal Cla, Ltda. 

   



 



  

  

Al E 
APELUIDOS Y NOMBRES DELA 

 



  

 



Qe II A 
Factura: 001-002-000057030 20191701055000535 

  

: NOTARIO(A) EDUARDO HERNAN HARO MANCHENO 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N" 20191701055000535 

FECHA: 27 DE NOVIEMBRE DEL 2019, (9:54) 

TIPO DE RAZON: RAZÓN NO ESTA REVOCADO 

ACTO O CONTRATO: PODER ESPECIAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 22-09-2018 

NÚMERO DE PROTOCOLO: PO02974 

  

  

  

  

        
  

  

      

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

VALDIVIESO JUAN FERNANDO [POR SUS PROPIOS DERECHOS PASAPORTE 530963439 

A FAVOR DE 

NOMBRES/RAZON SOCIAL [ripo INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No, IDENTIFICACIÓN 

  

| TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: RAZÓN DE NO REVOCADO 

FECHA DE OTORGAMIENTO; — [27-11-2019 

NUMERO DE PROTOCOLO: 090535 

  

NOTARIA 55 

  

NOTARIO(A) EDUARDO HERNAN HARO MANCHENO 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO a 

y V 

 



   

  

TT 

cs DIDBID | 
a PS 

(JUDICATURA yo 

A SEXTA | 
Factura: 001-002-000044793 20181701055P02974 'ANTON QUITO 

NOTARIO(A) EDUARDO HERNAN HARO MANCHENO 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N*: 20181701055P02974 

ACTO O CONTRATO: 

PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 22 DE SEPTIEMBRE DEL 2018, (21:08) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 
Documento de No. E Persona que le 

identidad | identificación | Nacionalidad | Calidad representa 
POR SUS PROPIOS ESTADOUNIDEN [ PODERDAN 
DERECHOS PASAPORTE 530963439 SE TE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente 

Natural VALDIVIESO JUAN FERNANDO 

A FAVOR DE 

Documento de No. Nacionalidad Cal Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad identificación opratania 

UBICACION 

Provincia Parroquia 

PICHINCHA 

DESCRIPCION DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O El CONTRATO: INDETERMINADA 

  

  

  

  

  

  

    

PRESTACIÓN DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO (P) 

LA 
ESCRITURA N*: 20181701055P02974 [ | — 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [22 DE SEPTIEMBRE DAL 2918, (21:06) A 
OTORGA: NOTARÍA OUINCUAGESIMA QUINTA DEL CANTON QUITO Í 
OBSERVACIÓN: v       

  

NOTARIG([A) EDUARDO HERNAN HARO MANCHENO 

  

NOTARÍA QUIFCUAGESIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

  
ECuardo Haro Manchenc QUITO



      

DOCTOR EDUARDO HARO MANCHENO 

NOTARIO QUINCUAGESIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

Gao UA 
Factura: 001-002-000044793 20181701055P02974 

      

  

PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR 

JUAN FERNANDO VALDIVIESO CEVALLOS 

A FAVOR DE 

FRANCISCO JOSÉ VALDIVIESO BRIZ 

CUANTIA: INDETERMINADA 

(DI, 2 COPIAS) 

S.T 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día VEINTE Y DOS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 

DOS MIL DIECIOCHO, ante mí, Doctor EDUARDO HARO 

MANCHENO, NOTARIO QUINCUAGÉSIMO QUINT | DEL 

CANTÓN QUITO, comparece el señor JUAN FE BP 55 

VALDIVIESO CEVALLOS, por sus propios y personales derechos. 
V 
A 

3 
Eduardo Haro Mancheno 

QUITO



  

DOCTOR EDUARDO HARO MANCHENO 

NOTARIO QUINCUAGESIMO QUINTO DEL CANTON Q 

  

     

El compareciente es de nacionalidad estadounidense, inteligente en * 

el idioma castellano, mayor de edad, de estado civil casado, 

domiciliado en los Estados Unidos de Norteamérica; de tránsito por 

esta ciudad de Quito, en la siguiente Arceciólón: Provincia de 

Pichincha, Cantón Quito, Pasaje Baquero y Bosmediano edificio 

Altavista, piso dos, de esta ciudad de Quito, con teléfono 

(0999723323) cero nueve nueve nueve siete dos tres tres dos tres y 

correo electrónico  ¡valdivieso(Mpeninsulainvestments.com, en 

calidad de PODERDANTE. El compareciente es legalmente capaz 

para contratar y poder obligarse; a quien de conocer doy fe, en virtud 

de haberme exhibido sus docuemntos de identidad, cuya copia 

certificada, a petición del compareciente, se adjuntan a este 

instrumento y me pide que eleve a escritura pública, la minuta que 

me entrega, cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: 

“SEÑOR NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una de poder especial, de acuerdo con las 

siguientes cláusulas: Primera.- Compareciente.- Comparece a la 

celebración de esta escritura pública el señor Juan Fernando 

Valdivieso Cevallos, mayor de edad, por sus propios y personales 

derechos, de nacionalidad estadounidense, portador del documento 

de identidad número (530963439) cinco tres cero nueve seis tres 

cuatro tres nueve, de estado civil casado, domiciliado en Estados 

Unidos de Norteamérica, de tránsito por esta ciudad de Quito, en la 

siguiente dirección: Pasaje Baquero y Bosmediano, edificio 

Altavista, piso dos, con teléfono (0999723323) cero nueve nueve 

nueve siete dos tres tres dos tres y e-mail 

paco(Qimprentamariscal.com, con capacidad legal y suficiente cual 

IA 
NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO



DOCTOR EDUARDO HARO MANCHENO 
NOTARIO QUINCUAGESIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

en derecho se requiere para esta clase de actos, a quien en adelante 

y para efectos del presente documento se le podrá denominar 

simplemente como el mandante. Segunda.- Poder especial.- Por 

medio de este instrumento el mandante tiene a bien otorgar, como 

efectivamente lo hace, un poder especial, pero amplio y suficiente, 

cual en derecho se requiere, a favor del señor Francisco José 

Valdivieso Briz, de nacionalidad ecuatoriana, casado, domiciliado 

en la ciudad de Quito, con cédula de ciudadanía número uno siete 

cero dos ocho siete uno dos seis ocho, para que a su nombre y en su 

representación, intervenga en los siguientes actos y contratos: 

Uno.- Acepte en beneficio del mandante la donación o las 

donaciones, y consiguiente transferencia de dominio, que la señora 

Nancy Carmen Luz Cevallos Treviño, madre del mandante, desee 

realizar sobre las participaciones que posee en la compañía 

Imprenta Mariscal Cía. Ltda., en el número de participaciones que la 

donante considere prudente y beneficioso para las partes; y, al 

efecto, cumpla con todas las formalidades de ley que sean 

necesarias hasta el perfeccionamiento de dicha donación.- Dos.- En 

base a este mandato, el apoderado especial está facultado para 

suscribir peticiones y escrituras públicas ante Notario Público, 

solicitar cualquier acto necesario para el perfeccionamiento de la 

donación o donaciones antes referidas.- Tres.- Queda autorizado 

para presentarse ante el Servicio de Rentas Internas para que realice 

las declaraciones del caso, la liquidación y pago de impuestos a las 

herencias, legados y donaciones y presentación de los anexos 

   

  

correspondientes, así como cualquier otro tributo aplidable a la 

donación. En fin, el apoderado especial queda facultad 

Eduardo Haro Manchenc 
QUITO



DOCTOR EDUARDO HARO MANCHENO 

NOTARIO QUINCUAGESIMO QUINTO DEL CANTON 

       

¿GO 
NOTARIA SEXTA | 
CANTON QUITO 

cuanto documento público o privado se requiera, y realizar cuanto 

acto O contrato sea necesario con el fin de dar cumplimiento A este 

mandato.- Cuatro.- Para obtener, actualizar, recuperar y/o usar 

claves de acceso a la página web del Servicio de Rentas Internas 

(SRD), a fin de generar, declarar, liquidar y/o pagar el referido 

impuesto a las herencias, legados y donaciones.- Cinco.- Delegue 

total o parcialmente este poder, conforme los intereses del 

poderdante.- Seis.- el ejercicio de este mandato se ceñirá a la ley y 

a la instrucción que en forma personal o por correspondencia haga 

el mandante al mandatario, quien podrá actuar con plenas facultades 

en todo lo relativo a este poder.- Siete.- nadie podrá argumentar 

falta o insuficiencia de poder. El mandatario tendrá exclusiva 

responsabilidad frente al mandante.- Ocho.- La emisión del presente 

poder no afecta, modifica, revoca o anula de ninguna manera a las 

facultades constantes en el poder otorgado por el señor Juan 

Fernando Valdivieso Cevallos a favor de la señora Nancy Carmen 

Luz Cevallos Treviño, con fecha (30) treinta de noviembre de 

(2009) dos mil nueve, ante el Notario Trigésimo Séptimo del cantón 

Quito, el mismo que se encuentra vigente en todas sus partes. 

Tercera.- Vigencia.- El presente poder tiene una vigencia 

indefinida. Agregue usted señor Notario, las demás formalidades de 

estilo para la validez de la presente escritura." HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor 

legal, que la compareciente acepta en todas y cada una de sus 

partes, minuta que se halla suscrita por la Doctora Pilar Palacio 

Fierro, con matrícula profesional número (4684) cuatro seis ocho 

cuatro del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para la celebración



DOCTOR EDUARDO HARO MANCHENO 

NOTARIO QUINCUAGESIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

e la presente escritura. se observaron los preceptos y requisitos 

previstos en la ley notarial; y, leída que le fue al compareciente por 

mí el Notario, se ratifica y firma conmigo en unidad de acto 

quedando incorporada en el protocolo de esta Notaria, de todo 

cuanto doy fe.- 

  

JUAN FERNANDO VALDIVIESO CEVALLOS 

PASAPORTE pro 63437 

i 

V 

   
   

  

EDUARDO HARO MANCHENO 

GESIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

DOCTí 
1 

NOTARIO QUINE 

| 
| 

'OTARIA 55 

A Ñ 

Ecuardo Haro Mancheno 
QUITO



   
   

    

FIEL COPI, 

  . Eduardo Haro Mancheno, Notario 
o Quinto, del Cantón Quito, CERTÍFICO y 

que la COPIA FOTOSTATICA AEL 
D que antecede en. /—. fojá(s) ES 
de su ORIGINAL 

     

   

   

   QuITO 

 



DOCTOR EDUARDO HARO MANCHENO 

NOTARIO QUINCUAGESIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA del PODER ESPECIAL otorgado por JUAN 

FERNANDO VALDIVIESO CEVALLOS a favor de FRANCISCO 

JOSÉ VALDIVIESO BRIZ sellada y firmada en Quito, a veinte y 

  

dos de septiembre del año dos mil dieciocho. SOTARIA 55 

KE 

Ecuardo Haro Manche.c 
| Y QUITO 

| / | 

DOCTOR EDUARDO HA ANCHENO 

NOTARIO QUINGUAGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN: Certifico que al margen de la matríz de la Escritura Pública del PODER 

ESPECIAL otorgado por JUAN FERNANDO VALDIVIESO CEVALLOS a favor de 

FRANCISCO JOSÉ VALDIVIESO BRIZ, cuya copia antecede, no se encuentra 

ninguna razón de que el mismo haya sido revocado.- Quito, a veinte y siete de noviembre 

del año dos mil diecinueve. 

  
Dr. Eduardo Haro Manchen: 

QUITO
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Copia: 

De: 

Otorgado por: 

A Favor De: 

El 

Parraquia: 

Cuantía: 

Dirección: 

MATO 
QU y A e ANS 

SIMI SSA) 

  

  

PODER ESPECIAL 

MARÍA DEL CARMEN VALDIVIESO CEVALLOS 

FRANCISCO JOSÉ VALDIVIESO BRIZ 

29 DE DICIEMBRE DEL 2017 

INDETERMINADA 

Av. Gaspar de Villaroel E10-26 entre Av. 6 de Diciembre y Av. El Sol 

EAf Avila Planta haia * Telf - 192 971 104 / 00297216480 / 000 4052NM2 

Notaría 

"TN



  

PRIMERA 

PODER ESPECIAL 

MARÍA DEL CARMEN VALDIVIESO CEVALLOS 

FRANCISCO JOSÉ VALDIVIESO BRIZ 

29 DE DICIEMBRE DEL 2017 

INDETERMINADA



OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No. a " Persona que le 

identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

VALDIVIESO CEVALLOS MARÍA [POR SUS PROPIOS ESTADOUNIDEN | COMPARECIEN 
DEL CARMEN DERECHOS PASAPORTE 4880e4eo  [5p Te 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete 

Natural 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Documento de Mo: 
identidad 

4 Si Persona que 

Identificación Nacionalidad Calidad representa 

ÚBICACI 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA JIPIJAPA 

DESCRIPC DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA 

  

NOTARIO(A) SUPLENTE DANIEL EFRAIN CHIRIBOGA VARGAS 

NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

AP: 11666-DP17-2017-VS



ASE 
, ] E 

NOTARIA SEPTUAGESIMA DEL CANTON QUI      ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL i 

QUE OTORGA: MARÍA DEL CARMEN VALDIVIESO CEVALLOS 

A FAVOR DE: FRANCISCO JOSÉ VALDIVIESO BRIZ 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI. 2 COPIAS. 

W.A. 

FACTURA: 001-001-000033748 

ESCRITURA NÚMERO: 20171701070P03399 

En la Ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy VEINTINUEVE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MI 

DIECISIETE, ante mí, Abogado DANIEL EFRAIN CHIRIBOGA VARGAS, NOTAR



NOTARÍA SEPTUAGESIMA DEL CANTÓN QUITO 

SUPLENTE SEPTUAGESIMO DEL CANTON QUITO, conforme consta en la acción 

de personal número UNO UNO SEIS SEIS SEIS guión DP DIECISIETE guión DOS 

MIL DIECISIETE guión VS (11666-DP17-2017-VS), de fecha'veinte de diciembre 

del dos mil diecisiete. Comparece a la celebración de la presente escritura de 

Poder Especial la señora MARÍA DEL CARMEN VALDIVIESO CEVALLOS, casada, 

por sus propios y personales derechos a quien en adelante y para efectos del 

presente instrumento se le denominará como la MANDANTE. La compareciente 

es de de nacionalidad notcaméritana, inteligenciada en el idioma castellano, 

domiciliada en Estados Unidos de Norteamérica, teléfono: más uno siete ocho 

seis cuatro dos tres dos ocho uno dos (+17864232812), de tránsito por esta 

ciudad de Quito, mayor de edad, capaz ante la Ley para contratar y obligarse, a 

quien de conocer doy fe y en virtud de haberme presentado sus documentos de 

identificación cuya copia se agrega. Advertida la compareciente por mí el 

Notario de los efectos y resultados de esta escritura, así como examinada 

que fue en forma aislada y separada de que comparece al otorgamiento de la 

misma sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me 

presenta la siguiente minuta para que eleve a escritura pública, cuyo tenor 

literalmente es el que sigue: Señor Notario: En el registro de escrituras públicas 

a su cargo, sírvase insertar una de la que conste el poder especial sujeto a las 

siguientes cláusulas: Primera.- Compareciente.- Comparece a la celebración de - 

esta escritura pública la señora María del Carmen Valdivieso Cevallos, mayor de 

edad, por sus propios y personales derechos, de nacionalidad norteamericana,- 

portadora del pasaporte número cuatro ocho seis cuatro dos cuatro cuatro dos 

cero (486424420), de estado civil casada, domiciliada en Estados Unidos de 

Norteamérica, de tránsito por esta ciudad de Quito, con-capacidad legal y 

suficiente cual en derecho se requiere para esta clase de actos, a quien en 

adelante y para efectos del presente documento se le podrá  denomi 

simplemente como la Mandante o la Poderdante. Segunda.- Poder especial.-



a SEPT + 
ell > 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA DEL CANTÓN QUITO 

  

   

     

medio de este instrumento la Mandante tiene a bien otorgan, 

efectivamente lo hace, un poder especial, pero amplio y suficiente, eyal 

derecho se requiere, a favor del señor Francisco José Valdivieso Brizy 

nacionalidad ecuatoriana, casado, domiciliado en la ciudad de Quito, con Cédula 

de ciudadanía número uno siete cero dos ocho siete uno dos seis ocho, para 

que a su nombre y en su representación, intervenga en los siguientes actos y 

contratos: Uno.- Acepte en beneficio de la Mandante la donación o las 

donaciones, y consiguiente transferencia de dominio, que la señora Nancy 

Carmen Luz Cevallos Treviño, madre de la Mandante, desee realizar sobre las 

participaciones que posee en la compañía Imprenta Mariscal Cía. Ltda., en el 

número de participaciones que la donante considere prudente y beneficioso 

para las partes; y, al efecto, cumpla con todas las formalidades de ley que sean 

necesarias hasta el perfeccionamiento de dicha donación.- Dos.- En base a este 

mandato, el Apoderado Especial está facultado para suscribir peticiones y 

escrituras públicas ante Notario Público, solicitar cualquier acto necesario para 

el perfeccionamiento de la donación o donaciones antes referidas. Tres.- Queda 

autorizado para presentarse ante el Servicio de Rentas Internas para que realice 

las declaraciones del caso, la liquidación y pago de impuestos a las herencias, 

legados y donaciones y presentación de los anexos correspondientes, así como 

cualquier otro tributo aplicable a la donación. En fin el Apoderado Especial 

queda facultado a suscribir cuanto documento público o privado se requiera, y 

realizar cuanto acto o contrato sea necesario con el fin de dar cumplimiento a 

este mandato.- Cuatro.- Para obtener, actualizar, recuperar y/o usar claves de 

acceso a la página web del Servicio de Rentas Internas (SRD), a fin de generar, 

declarar, liquidar y/o pagar el referido impuesto a las herencias, legados y 

donaciones.- Cinco.- Delegue total o parcialmente este poder, conforme los 

intereses de la Poderdante.- Seis.- El ejercicio de este mandato se ceñirá a la a 

a la instrucción que en forma personal o por correspondencia haga la Mandan
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al Mandatario, quien podrá actuar con plenas facultades en todo lo relativo 

a este poder.- Nadie podrá argumentar falta o insuficiencia de poder. El . 

Mandatario tendrá exclusiva responsabilidad frente a la Mandante.- Tercera.- 

Declaraciones.- La emisión del presente poder no afecta, modifica, revoca o 

anula de ninguna manera a las facultades constantes en el poder otorgado por la 

señora María del Carmen Valdivieso Cevallos, a favor de la señora Nancy Carmen 

Luz Cevallos Treviño, con fecha cinco (05) de diciembre de dos mil seis (2006), 

ante el Notario Trigésimo Séptimo del cantón Quito, el mismo que se encuentra 

vigente en todas sus partes. Cuarta.- Vigencia.- El presente poder es de carácter 

indefinido. Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás formalidades de 

estilo para la plena validez del presente documento. HASTA AQUÍ LA MINUTA La 

misma que se encuentra firmada por la Doctora Pilar Palacio, con matricula 

profesional número cuatro seis ocho cuatro, del Colegio de Abogados de 

Pichincha.- Leída que le fue la presente escritura a la compareciente por mí el 

Notario, afirmando y ratificando el contenido de la misma y para constancia 

firma con el suscrito Notario, quedando incorporado en el protocolo de esta 

notaria, de todo lo cual doy fe. 
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PASTNO. 48 (424420 
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De conformidad fon | spuesto en el art. 15 numer Side la Ley 

Notarial, doy f4 y CERTIFICO que el present: 
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     Quito, 4 «...u. 

Abg. Daniel Efrain Chin 
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NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

Se otorgó ante mi Abogado DANIEL EFRAIN CHIRIBOGA VARGAS, NOT 

SUPLENTE SEPTUAGESIMO DEL CANTON QUITO, y en fe de ello confiero ésta 

PRIMERA copia certificada firmada y sellada, de la ESCRITURA PÚBLICA DE 

PODER ESPECIAL; otorgada por la señora MARÍA DEL CARMEN VALDIVIESO 

CEVALLOS; a favor del señor FRANCISCO JOSÉ VALDIVIESO BRIZ; Quito, veintinueve 

de diciembre del año dos mil diecisiete. 

  

ABG. DANIEL EFRAIN CHIRIBOGA VARGAS 

NOTARIO SUPLENTE SEPTUAGESIMO DEL CANTON QUITO
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MATRIZ J/ 

FECHA: 13 DE DICIEMBRE DEL 2019, (10:30) 7 
TIPO DE RAZÓN: VIGENCIA DE PODER ESPECIAL Y 
'ACTO O CONTRATO: PODER ESPECIAL Y 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [29-12-2017 Y 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 20171701070P03399 Y 

OTORGANTES 1 

OTORGADO POR 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
VALDIVIESO CEVALLOS MARÍA DEL GARMEN POR SUS PROPIOS DERECHOS PASAPORTE 486424420 

'AFAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

VASO VIESO BRIZ FRANCISCO - [por sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1702871268 a 

— ña a A - 
TESTIMONIO — 35H 

ACTO O CONTRATO: VIGENCIA DE PODER ESPECIAL Y DELEGACION DE PODER ESPECIAL as Z 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [13-12-2019 — Y 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 20191701070000880 nn Z 

Hi Y 
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“ NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

Razón: Revisado el Protocolo de la Notaria Septuagésima del 
Actualmente a mi cargo, Doctor Ramiro Gonzalo Borja Borja, 
no se ha marginado Revocatoria alguna de la preser > situ 

con Protocolo número 20171701070P03399, otorg gl 
Abogado Daniel Efrain Chiriboga Vargas, 

señora MARÍA DEL CARMEN A 
FRANCISCO JOSÉ VALDIVIE 

  

       

       

    

    

    

   

Quito, 1 

    DR. RAMIRO GONZALO B 
NOTARIO SEPTUAGESIMO DEL CANTON QUITO 

Cantón Quito, 
Uri la presente fecha 

iturá de Poder Especial, 
tario Suplente 

 


